
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 110014003052202100008900

Obre en autos las diligencias de citación (art. 291 C.G.P), remitidas al demandado ABRIL
ERIMILDO. (Pag. 268 a 278).

Así  las  cosas,  se  insta  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  la  remisión  del  aviso
conforme al art. 292 del C.G.P, al mismo correo donde fueron remitidos los citatorios. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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